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Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 19 de febrero de 2007.- La Delegada, María Isabel 
Requena Yáñez. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2007, de la Di-
rección General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, 
por el que se da publicidad al acto administrativo que 
se cita.

Dado que la Administración debe servir a la satisfacción 
de los intereses generales, de conformidad con el artículo 103 
de nuestra Constitución.

De conformidad con el artículo 109 de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía; y con el artículo 18 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
debe procederse a la publicación en el diario oficial correspon-
diente de las subvenciones concedidas.

Dada la creciente exigencia por parte de la ciudadanía a 
las Administraciones Públicas de una mayor calidad y trans-
parencia de la actuación administrativa, para lo cual resulta 
una herramienta extraordinariamente útil la tecnificación de 
los medios operativos, informáticos y telemáticos, con los que 
se cuenta.

Y en aras a la mayor claridad y eficacia en la gestión por 
parte de esta Dirección General de las subvenciones concedi-
das con cargo a los Fondos europeos del FEOGA-Garantía y 
del Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA)

R E S U E L V O

Publicar la relación de los beneficiarios de las ayudas au-
torizadas al pago en el año 2006, por un importe superior a 
3.000 euros, con cargo a los Fondos Europeos del FEOGA-Ga-
rantía y del FEAGA, que se pondrá a disposición de los intere-
sados en Internet, a través de la página web de la Consejería 
de Agricultura y Pesca: http://www.cap.juntadeandalucia.es.

Sevilla, 19 de febrero de 2007.- El Director General, Félix 
Martínez Aljama. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 12 de febrero de 2007, por la que se 
emplaza a terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2.047/2006 interpuesto por 
Asociación Sindical de Trabajadores e Interinos de la 
Sanidad Andaluza (ASTISA) ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Granada, Sección 1ª./12.

Asociación Sindical de Trabajadores e Interinos de la Sa-
nidad Andaluza (ASTISA), han interpuesto ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Granada, Sección 1.ª/12, el recurso 
núm. 2.047/2006, contra el Acuerdo de 18 de julio de 2006, 
por el que se aprueba el Acuerdo de 16 de mayo de 2006, de 
la Mesa Sectorial de Negociación de Sanidad sobre política de 
personal, para el período 2006 a 2008 (BOJA núm. 146, de 
fecha 31.7.06).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso 
contencioso-administrativo núm. 2.047/2006.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente administrativo 
a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Granada, Sección 1.ª/12.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas fisi-
cas y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos por la disposición impugnada, para que comparezcan y 
se personen en autos ante la referida Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada, Sección 1.ª/12 en el plazo de nueve 
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente Orden.

Sevilla, 12 de febrero de 2007

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 

 ORDEN de 1 de marzo de 2007, por la que se ga-
rantiza el funcionamiento del servicio público que pres-
tan los Técnicos Especialistas del Sistema Sanitario de 
Andalucía, mediante el establecimiento de servicios 
mínimos.

Por la Federación Estatal de Sindicatos de Técnicos Supe-
riores Sanitarios y la Federación Estatal de Técnicos Especia-
listas Sanitarios, ha sido convocada huelga que, en su caso, 
podrá afectar a todos los trabajadores Técnicos Especialistas, 
y Auxiliares de Enfermería que estén ejerciendo funciones de 
T.E. conforme a la Orden Ministerial de 14 de junio de 1984, 
que ejercen sus funciones en las Instituciones Sanitarias publi-
cas y privadas del conjunto del Estado desde las 22,00 horas 
del día 6 de marzo de 2007 y hasta las 22,00 horas del día 7 
marzo de 2007.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, 
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».
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Es claro que el personal Técnico Especialista presta un 
servicio esencial para la comunidad, en cuanto éste afecta a 
servicios sanitarios, cuya paralización puede afectar a la salud 
y a la vida de los usuarios de la sanidad y por ello la Administra-
ción se ve compelida a garantizar el referido servicio esencial 
mediante la fijación de los servicios mínimos en la forma que 
por la presente Orden se determina, por cuanto que la falta de 
protección del referido servicio prestado por dicho personal co-
lisiona frontalmente con los derechos a la vida y a la salud pro-
clamados en los artículos 15 y 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que disponen 
los preceptos legales aplicables, artículos 28.2, 15 y 43 de la 
Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 
de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; 
Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de noviembre 
de 2002; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a todo 
el personal Técnico Especialista y Auxiliares de enfermería que 
estén ejerciendo funciones de T.E. conforme a la Orden Minis-
terial de 14 de junio de 1984, desde las 22,00 horas del día 
6 de marzo de 2007 y hasta las 22,00 horas del día 7 marzo 
de 2007, se entenderá condicionada al mantenimiento de los 
mínimos estrictamente necesarios para el funcionamiento de 
este servicio, según se recoge en Anexo 1.

Articulo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos 
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de servi-
cios sanitarios, así como se garantizará, finalizada la huelga, la 
reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía

Sevilla, 1 marzo de 2007

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I

El establecimiento de los servicios mínimos por los dis-
tintos hospitales y servicios asistenciales afectados por esta 
convocatoria debe regirse por los siguientes criterios:

1. Mantener la actividad propia de un festivo.
1.1. Se trata de mantener el 100% del funcionamiento 

previsto de los servicios de urgencias, unidades de cuidados 
críticos, unidades de vigilancia intensiva, unidades de corona-
rias y por extensión aquellas que aborden patología de carác-
ter urgente o crítica. Asimismo, se debe garantizar la atención 

al 100% de la actividad de trasplantes, partos y urgencias obs-
tétricas o ginecológicas que puedan presentarse.

1.2. Debe evitarse que se produzca riesgos para la vida o 
integridad física derivados del retraso de la asistencia normal 
(de un día laboral sin huelga). Las demoras generadas en los 
controles periódicos y ajustes en el tratamiento de un paciente 
que debe estar hospitalizado mayor tiempo del necesario pue-
den ocasionar riesgos para su vida o integridad física.

1.3. Las demoras en las pruebas diagnósticas que apla-
cen las altas hospitalarias pueden ocasionar graves repercu-
siones en la vida normal del paciente y riesgos nosocomiales 
o iatrogénicos. Estas demoras, con el paso de los días, ge-
neran disminución en la disponibilidad de camas y recursos 
críticos para otros pacientes. La reiteración de las convocato-
rias puede generar efectos acumulativos muy perversos para 
la salud del colectivo de enfermos.

1.4. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que queden 
cubiertos estos servicios esenciales descritos en este apar-
tado 1.

2. Garantizar la continuidad de los tratamientos de día de 
oncología médica y radioterapia.

2.1. Los mínimos deben ser del 100% teniendo en cuenta 
la patología oncológica abordada en estas unidades.

2.2. Por extensión, las demoras en aquellas pruebas diag-
nósticas que puedan significar un ajuste en el tratamiento de 
estos pacientes pueden generar perjuicios significativos en el 
pronóstico vital o en las posibilidades de curación.

2.3. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que queden 
cubiertos estos servicios esenciales descritos en este apar-
tado 2.

3. Garantizar los servicios diagnósticos necesarios (radio-
logía, laboratorio de análisis clínicos o anatomía patológica, 
medicina nuclear) cuando exista solicitud preferente, o cuando 
la demora implique riesgo, o deban realizarse sobre enfermos 
que lleguen desplazados de localidades situadas a distancia o 
mal comunicadas.

3.1. Las solicitudes de carácter preferente se basan en 
que existe alguna característica clínica que hace especial-
mente necesario que sea atendido el paciente en un plazo 
breve de tiempo. La acumulación de días de convocatoria ha-
cen necesario atender el 100% de estas solicitudes sin que se 
ocasione esta acumulación de días de demora.

3.2. Puede existir riesgo clínico importante en enfermos 
que deben acudir a especialidades como cardiología, neumolo-
gía, oncología, nefrología, neurología, medicina interna (como 
especialidad troncal que agrupa a las especialidades anterio-
res, especialmente en hospitales generales básicos comarca-
les), traumatología (riesgos por patología traumática), gineco-
logía y obstetricia (riesgos oncológicos o para el feto), etc.

3.3. Puede ocasionar graves perjuicios a los pacientes la 
suspensión del estudio diagnóstico en los casos de ciudadanos 
que vienen de otras localidades, por derivación desde otros cen-
tros sanitarios, por su patología específica, o por suspensiones 
de estudios por convocatorias anteriores en otros centros. Al 
posible perjuicio sobre su integridad física, se añaden las dificul-
tades del desplazamiento. Teniendo, además, en cuenta la posi-
bilidad de efectos acumulativos sobre las listas de espera de las 
sucesivas convocatorias de huelga, el 100% de estos pacientes 
deben atenderse el día en que estaban citados.

3.4. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que queden cu-
biertos estos servicios esenciales descritos en este apartado 4.

4. Garantizar las intervenciones quirúrgicas ya programadas.
4.1. En la programación de quirófanos del SAS es esencial 

la prioridad clínica que presentan los pacientes. Esta prioridad 
se establece de acuerdo con el Decreto 209/2001, de garan-
tía de plazo de respuesta quirúrgica, con los criterios de riesgo 
vital, riesgo para la integridad física, incapacidad funcional, 
posibilidad de secuelas o patologías especialmente penosas 
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o dolorosas. Estos requisitos son los que motivan la inclusión 
en el registro oficial creado por este Decreto y su grado de 
priorización.

4.2. La suspensión de los estudios preoperatorios nece-
sarios y correspondiente preparación previa al quirófano (res-
tricciones dietéticas en las horas previas, medicación preanes-
tésica, depilación, etc.) pueden afectar al pronóstico vital o a 
la integridad física y moral del enfermo.

4.3. Teniendo en cuenta los argumentos anteriores y el 
evidente riesgo para la vida o la integridad física y moral del 
paciente, el 100% de las intervenciones quirúrgicas definidas 
en el punto primero deben mantenerse.

5. En todo caso, garantizar la continuidad asistencial en 
aquellos pacientes en los que, desde el punto de vista clínico, 
no deba interrumpirse la asistencia.

5.1. Los pacientes con una presunción diagnóstica que 
hace aconsejable la realización de pruebas complementarias 
de inmediato, o la realización de un tratamiento inmediato 
(procesos cardíacos, respiratorios, oncológicos, etc.) no deben 
ser sometidos a una interrupción en el proceso asistencial.

5.2. Los pacientes que están en observación de urgen-
cias y precisan ingreso en UCI, unidad de coronarias, o cama 
de hospitalización, no deben ser sometidos a demoras porque 
se están retrasando las altas de otros pacientes en esas uni-
dades por causa de la convocatoria de huelga. Análogamente, 
los enfermos que tras intervención quirúrgica o un tratamiento 
agresivo precisan de seguimiento o cuidados, en régimen de 
hospitalización o en régimen ambulatorio, no pueden ser pri-
vados de esta continuidad asistencial.

5.3. Por extensión, debe garantizarse la continuidad asis-
tencial en todos aquellos enfermos en los que la interrupción 
del proceso asistencial puede generar riesgos para su vida o 
integridad física o moral.

5.4. Por lo tanto, los mínimos establecidos garantizarán 
que queden cubiertos estos servicios esenciales descritos en 
este apartado 5.

6. En atención primaria se mantendrá el funcionamiento 
mínimo de las unidades radiológicas para la realización de ra-
diologías de urgencia en la totalidad del horario de apertura de 
las mencionadas unidades.

7. En los centros de trasfusiones sanguíneas, a fin de ga-
rantizar el suministro de unidades de sangre necesarias en los 
centros asistenciales, se mantendrá el 100% de la actividad 
que afecte al procesamiento de la sangre. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 6 de febrero de 2007, por la que se 
aprueba el amojonamiento parcial del Monte «Grupo de 
Montes de Jimena de la Frontera», relativo al monte «El 
Salado», Código de la Junta de Andalucía CA-11015-JA, 
propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y 
sito en el término municipal de Jimena de la Frontera, 
provincia de Cádiz.

Expte. núm. MO/30/2006.

Visto el expediente núm. MO/00030/2006 de amojona-
miento parcial del monte público «Grupo de Montes de Jimena 
de la Frontera», Código de la Junta de Andalucía CA-11015-JA, 
relativo al monte «El Salado», en el tramo de perímetro exterior 
completo de las dos parcelas que componen el monte, perte-
neciente a la Comunidad Autónoma de Andalucía y situado en 
el término municipal de Jimena de la Frontera, tramitado por 
la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz, resultan 
los siguientes

H E C H O S

1. El expediente de amojonamiento parcial del monte pú-
blico «Grupo de Montes de Jimena de la Frontera» surge ante 
la necesidad de colocar hitos con valor administrativo en los 
tramos de perímetro exterior de las dos parcelas que compo-
nen el monte, cuyo deslinde fue aprobado por Orden de la 
Consejera de Medio Ambiente con fecha 20 de diciembre de 
2001.

2. Se autoriza el inicio de amojonamiento administrativo 
de dicho monte mediante Orden de la Consejera de Medio Am-
biente de fecha 21 de junio de 2006 y habiéndose acordado 
que las operaciones de amojonamiento se realizasen por el 
procedimiento recogido en el artículo 43 de la Ley 2/1992, de 
15 de junio, Forestal de Andalucía, y el Título IV sobre amojo-
namiento del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento de Montes en virtud de lo estable-
cido en su artículo 145.

3. Los trabajos materiales, previos los anuncios, avisos y 
comunicaciones reglamentarias, se iniciaron el día 24 de oc-
tubre de 2006, notificándose dicha circunstancia a todos los 
afectados conocidos, siendo asimismo publicado, el citado ex-
tremo, en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 160, 
de 23 de agosto de 2006; Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía núm. 163, de 23 de agosto de 2006, y tablón de anun-
cios de los Ayuntamientos de Jimena de la Frontera y Castellar 
de la Frontera.

4. Durante el día 24 de octubre de 2006 se realizaron las 
operaciones de amojonamiento colocando un total de sesenta 
y un hitos, de los cuales 35 corresponden con la «Parcela A» 
y 26 con la «Parcela B», con las iniciales MP y junto a éstas el 
número de hito correspondiente.

5. Anunciado el período de exposición pública y alegacio-
nes en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 229, 
de fecha 30 de noviembre de 2006, y notificado a los intere-
sados conocidos durante el plazo de 10 días, no recibiéndose 
reclamación alguna.

6. El emplazamiento de cada uno de los hitos que deter-
minan el perímetro del monte se describe con precisión en las 
actas de apeo y quedan fielmente representados en los pla-
nos, registros topográficos e Informe del Ingeniero Operador 
que obran en el expediente.

A los anteriores hechos les resulta de aplicación las si-
guientes Normas: Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de An-
dalucía; Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que 
se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía; Reglamento 
de Montes de 22 de febrero de 1962, y Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Vistos los informes favorables a la realización del pre-
sente amojonamiento evacuados por la Delegación Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, siendo que el 
procedimiento se ha ajustado a lo prescrito legalmente por la 
Ley 2/1992 de 15 de junio, Ley Forestal de Andalucía; Decreto 
208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Re-
glamento Forestal de Andalucía; la Ley de Montes de 22 de 
noviembre de 2003; Reglamento de Montes de 22 de febrero 
de 1962, y disposiciones concordantes, y a la vista de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modi-
fica en parte la anterior, esta Consejería

R E S U E L V E

Primero. Aprobar el expediente de amojonamiento parcial 
del monte público «Grupo de Montes de Jimena de la Fron-
tera», Código de la Junta de Andalucía CA-11015-JA, relativo 


